
Consejo Nacional de Rectores 

ACTA N°35-2018 
 

ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS QUINCE HORAS Y QUINCE MINUTOS, EN EL EDIFICIO DR. 
FRANKLIN CHANG DÍAZ. 

PRESENTES 
 

PRESIDE: Dr. Henning Jensen Pennington 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 

 
Artículo 1.  Audiencias. 
 

a) SINAES 
 
El CONARE recibe a la M.Ed. Josefa Guzmán León, Presidenta del Consejo Nacional de 
Acreditación acompañada de los señores Arturo Jofré Vartanián y Federico Castro para 
analizar los siguientes documentos: 
 

• OF-CNR-141-2018, solicitud de aclaración a la Procuraduría General de la República 
• Nota a la Contraloría General de la República. 
• Acuerdo para el apoyo de la gestión administrativa del SINAES por parte del 

CONARE. 
 
La señora Guzmán indica que la solicitud de este espacio pretende concretamente analizar 
la propuesta de carta a la Contraloría General de la República, en la cual se indica el 
esquema de fundamentación para trasladar recursos del CONARE al SINAES. 
 
Asimismo, detalla sobre las acciones realizadas en el proceso de transición de la separación   
presupuestaria y operativa del SINAES. Para el mes de enero del 2019 se pretende 
implementar la personería instrumental, se debe definir la liquidez necesaria para la 
operación y el apoyo de gestión requerido durante este período. 
 
Se recomienda solicitar al CONARE la posibilidad de atender las obligaciones laborales del 
nuevo patrono, con el fin de contribuir a la solución del eventual problema transitorio de 
liquidez del SINAES. 
 
El señor Jofré agrega que se ha avanzado paulatinamente en la separación del SINAES y la 
gestión a la Procuraduría General de la República pretende obtener con certeza el 
cumplimiento de la Ley 8256. Añade que el SINAES seguirá adscrito al CONARE. 
 

Dr. Henning Jensen Pennington  Rector, Universidad de Costa Rica 
Ing. Luis Paulino Méndez Padilla Rector a.i., Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Dr. Alberto Salom Echeverría Rector, Universidad Nacional 
Mag. Carlos Montoya Rodríguez   Rector a.i., Universidad Estatal a Distancia 
Lic. Marcelo Prieto Jiménez Rector, Universidad Técnica Nacional 
Ing. Eduardo Sibaja Arias 
 

Director Oficina de Planificación de la Educación 
Superior 

Lic. Gastón Baudrit Ruiz  Asesor Legal, Consejo Nacional de Rectores 
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El señor Henning Jensen indica que el CONARE pretende que se cumplan las condiciones 
necesarias de una buena transición, que el proceso tenga seguridad jurídica y que la 
transición sea de una forma ordenada para ambas instituciones. 
 
El señor Eduardo Sibaja señala que la consulta a la Procuraduría General de la República 
es simple y en sentido de aclaración sobre la vinculación. Tanto la nota a la Contraloría 
General de la República como el Acuerdo de apoyo a la gestión administrativa entre el 
CONARE  y el SINAES, están listos para ser aprobados en la sesión de hoy.  
 
Indica que el documento contiene un es quema que permitirá ir disminuyendo los pagos a las 
cuentas del CONARE sobre los servicios prestados. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. ENVIAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA UN OFICIO CON EL 
COMPROMISO DEL CONARE DE SUPLIR TEMPORALMENTE, DE SER 
NECESARIO,  EL PAGO DE REMUNERACIONES SALARIALES REQUERIDO 
POR EL SINAES. 
 

B. AUTORIZAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONARE PARA QUE SUSCRIBA EL 
EL ACUERDO PARA EL APOYO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SINAES 
POR PARTE DE CONARE. 

 
C. ACUERDO FIRME. 

 
b) Comisión Especial de CONARE  

 
El CONARE recibe a los señores y señoras José Carlos Chinchilla Coto, Universidad 
Nacional, Teresita Cordero Cordero, Universidad de Costa Rica, Carolina Amerling Quesada, 
Universidad Estatal a Distancia, Sergio Ramírez García, Universidad Técnica Nacional, Noel 
Cruz Muñoz (FEUNA), Older Montano García (FEUNED) y William Boniche Gutiérrez 
(FEITEC). 
 
El señor Henning Jensen da la bienvenida y señala la importancia de coordinación de futuras 
acciones entre las universidades en defensa de la educación pública. 
 
Comunica que la acción de inconstitucionalidad está lista, pero su texto debe ser consultado 
entre las universidades, por lo que no se ha divulgado aún y se presentará en enero. Otro 
aspecto es la estrategia comunicativa que se está diseñando y se dará a conocer en su 
oportunidad. 
 
El señor Marcelo Prieto agrega que en la reunión con los consejos universitarios se definió 
asumir estrategias para dicha defensa, ya que el ataque sistematizado en contra de las 
universidades ha logrado que estas respondan acusaciones reiteradas desde todas las 
fuentes, lo que ha debilitado promover iniciativas sobre aspectos de la realidad nacional. 
 
Asimismo, semana que las universidades han perdido la capacidad histórica de ser 
instituciones promotoras de diversas campañas que pueden ayudar a vectorizar fuerzas 
políticas que promuevan cambios. 
 
Como parte del esfuerzo en el marco de esta comisión se debe presentar varios temas 
educación, utilizaremos el conocimiento adquirido y plantear varias proposiciones para 
señalar el camino correcto. 
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El señor Alberto Salom Echeverría señala que en Costa Rica se ha producido un cambio en 
relación a las fuerzas y nos enfrentamos a una nueva situación que afecta el tema de la 
autonomía universitaria. 
 
Indica que esta comisión debe atender esta tarea junto con el cuerpo estudiantil y los sectores 
docentes. No obstante, es importante rectificar lo que sea para poder asumir ese papel. 
 
La señora Teresita Cordero considera importante trabajar con los diputados de la Asamblea 
Legislativa. Con respeto al tema de la comunicación, debe realizarse una auto revisión a lo 
interno de las universidades antes de trabajar con la población externa. 
 
Añade que, se debe establecer diferentes acciones debidamente organizadas, ser 
propositivos para enfrentar el cambio fiscal que afecta no sólo lo académico sino lo político. 
 
El señor José Carlos Chinchilla se refiere a la estrategia histórica y establecer una nueva 
directamente entre la universidad y la Asamblea. 
 
A través de las sedes regionales, se pueden definir algunas convocando a autoridades 
locales para exponer lo que se hace, el impacto, su pertinencia, etc. 
 
Hay que destacar que el inicio de año va a ser duro y se debe reconstruir una red de 
resistencia para enfrentar el ataque. 
 
La comunicación interna debe ser pensada y diseñada para identificar la responsabilidad 
histórica de cada una de las unidades internas, para constituirse en defensora de la 
autonomía institucional. Igualmente, hacia el exterior debe generarse una estrategia de 
acercamiento a varios sectores. 
 
 Todo esto está siendo orquestado por grupos que tienen aún más claro que nosotros el tema 
de las estrategias que han venido aplicando muy exitosamente 
 
El estudiante Older Montano García de la Universidad Estatal a Distancia agradece el 
espacio ofrecido por el CONARE a los representantes estudiantiles y en relación con el tema 
de la defensa de la educación, opina que las universidades no deben seguir mostrando 
división y generar mejoras internas para recuperar su papel social . La percepción errónea y 
la falta de información debe ser objeto de una oportunidad de mejora para determinar las 
razones por las cuales estamos fallando. 
 
En cuanto a la búsqueda de nuevas alianzas, el señor Henning Jensen propone tomar 
decisiones más operativas con reuniones frecuentes con la Comisión Especial. Para 
empezar, se podría convocar a esta comisión el 29 de enero. 
 
El señor Eduardo Sibaja responde que para esta fecha se espera contar con el insumo 
solicitado al Estado de la Nación. 
 
El señor Luis Paulino Méndez comenta acerca de la campaña realizada por la Comisión de 
Comunicación en temas relacionados a las universidades, recomienda solicitar a esta 
comisión una estrategia para presentarla ante la Comisión Especial. 
 
El señor Carlos Montoya señala que deberá brindarse de alguna manera la información  
sobre el análisis detallado y que sea lo más precisa para evitar ataques derivados de mal 
entendidos o de informaciones inexactas. 
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c) Representantes CUNLIMÓN  
 
Se procede a presentar a los miembros del CUNLIMÓN: Sra. Patricia Villegas, Sra. Karleny 
Clark, Sr. Rodrigo Meneses Montero, Sra. Martha Monge Acuña, Sr. Ricardo Wing Argüello, 
Sra. Mauren Guevara García y la Sra. Roxana Jiménez Rodríguez. 
 
El señor Henning Jensen da la palabra a don Luis Paulino Méndez para que se refiera a los 
acuerdos y recomendaciones hechas al CUNLIMÓN. 
 
El señor Luis Paulino Méndez enumera los tres puntos acordados en la última sesión del 
Consejo: 
 

1. Nombramiento del decano, auditor y encargado de recursos humanos. 
 
La actual decana Karleny Clark informa que fue nombrada por el Consejo Directivo desde 
febrero del 2018, por un período de dos años. Asimismo, el nombramiento del auditor se 
realizó y se comunicó a la Contraloría General de la República. El encargado de Recursos 
Humanos tenía nombramiento en propiedad. 
 
El señor Luis Paulino Méndez responde que el compromiso del concurso no se ha cumplido. 
 
El señor Ricardo Wing aclara que el nombramiento de la decana se ejecutó sin concurso con 
la finalidad de defender el proceso interno. En el primer trimestre se abrirá el concurso para 
nombrar al responsable de la decanatura. 
 

2. Poner en orden las aulas deconcentradas o sedes regionales con personal y el 
nombramiento de un coordinador. 

 
El señor Luis Paulino Méndez comenta que hay cuatro designadas en los cantones y faltan 
dos por nombramiento debido a la carencia de requisitos. 
 
Se ha solicitado al Ministerio de Educación Pública (MEP) la aprobación de las instalaciones 
porque eran estructuras que se remodelaron y deben cumplir con las especificaciones de 
dicha dirección. 
 
El señor Ricardo Wing señala que las remodelaciones en las facilidades planteadas por las 
municipalidades, pero, aún así, se han acondicionado para que cumplan con las directrices 
del MEP. 
 

3. Acompañamiento en el tema del estudio de mercado para apoyar la pertinencia de 
las carreras que se imparten. 

 
La señora Roxana Jiménez se refiere a la carrera clausurada de inglés como segunda 
lengua. Se realizó una revisión curricular de Inglés, Dirección de Empresas y Contabilidad y 
Finanzas. La carrera de Salud y Seguridad Laboral se plantearon una serie de cambios en 
la malla curricular. 
 
Los indicadores de matrícula entre el 2016 y 2017 descendió para un total de 1021 
estudiantes. 
 
El señor Luis Paulino Méndez agrega que uno de los acuerdos tomados fue trabajar la  base 
de indicadores y se acordó realizar estudios de mercado para determinar la pertinencia de 
las carreras por cantón.  
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La señora Karleny Clark indica que la OLAP estará apoyando el estudio y los indicadores se 
llevarán gracias a un nuevo sistema de matrícula que permite manejar las estadísticas de 
una manera más confiable. En cuanto a los estudios de mercado se realizaron dos estudios 
y se contratarán nuevos. Se realizará una licitación para la contratación de un sistema de 
información que permita tener una respuesta inmediata y estadística. 
 
Además, solicita la incorporación de la información de CUNLIMÓN en el documento para el 
próximo año. 
 
El señor Alberto Salom informa a los representantes de CUNLIMÓN, que la Universidad 
Nacional ha suscrito convenio con la Municipalidad de Limón para identificar necesidades de 
formación profesional, por lo que considera conveniente informar sobre el avance y objetivos 
que se pretenden alcanzar. 
 
El señor Marcelo Prieto agradece el trabajo realizado y  los logros alcanzados por el anterior 
decano. Informa que el CONARE acordó un Acuerdo de coordinación para la regionalización 
universitaria y recalca que el CUNLIMÓN debería participar del mismo. 
 
El señor Henning Jensen se refiere a la necesidad de atender las denuncias presentadas a 
la mayor brevedad para lograr la estabilidad misma del CUNLIMÓN.  
 
El señor Rodrigo Meneses apunta que en el CUNLIMÓN se han aprovechado los recursos 
disponibles en la región. También se ha recibido apoyo del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica para la carrera de Agronegocios, así como de empresas extranjeras para modernizar la 
carrera de Gestión Logística, incorporando estándares internacionales. En esta última 
carrera casi la totalidad de los graduados logran la empleabilidad de la provincia. 
 
El señor Ricardo Wing indica que en el CUNLIMÓN se presenta la debilidad por cuanto 
muchas de sus autoridades administrativas son también miembros de la seccional sindical.  
 
El señor Henning Jensen concluye informando que el CONARE pretende cambiar  el modelo 
de trabajo en las regiones. En cada región la coordinación ha sido asumida por una 
universidad y en el caso de Limón ha sido el Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
 
Es importante ir introduciendo al CUNLIMÓN en un enfoque de emprendedurismo y 
reactivación económica de la zona. 
 
Una vez analizada la información suministrada,  
 
SE ACUERDA: 
 

A. REALIZAR EL CONCURSO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL DECANO DE 
CUNLIMÓN A MÁS TARDAR EN JULIO DEL 2019. 
 

B. NOMBRAR LOS COORDINADORES DE LAS SEDES REGIONALES A LA MAYOR 
BREVEDAD. 
 

C. REALIZAR UNA EFECTIVA COMUNICACIÓN CON EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 
D. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 2.  Programas y Comisiones. 
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a) Oficio VAS-7475-2018 de 12 de diciembre de 2018.  La Comisión de Vicerrectores 
de Extensión y Acción Social remite las subcomisiones de trabajo que se mantendrán 
durante el año 2019. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

b) Oficio CeTIC-OF-72-2018 de 13 de diciembre de 2018.  La Dirección del Área de 
Tecnologías de Información y Comunicación remite para aprobación el Plan 
Específico de Tecnologías de Información y Comunicación. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. DAR POR CONOCIDO Y APROBAR EL PLAN ESPECÍFICO DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

 
c) Oficio OF-ADI-115-2018 de 12 de diciembre de 2018. El Área de Desarrollo 

Institucional remite para conocimiento y aprobación los informes de Control Interno: 
• Autoevaluación del Sistema de Control Interno y Planes de Mejora 2018 
• SEVRI vinculado al Plan Anual Operativo del CONARE 2018. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. DAR POR CONOCIDO Y APROBAR LOS INFORMES DE CONTROL 
INTERNO DENOMINADOS:  
 

• AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y 
PLANES DE MEJORA 2018  

• SEVRI VINCULADO AL PLAN ANUAL OPERATIVO DEL CONARE 
2018. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
 

d) OF-PI-713-2018 de 17 de diciembre de 2018.  La Proveeduría Institucional remite la 
Licitación Pública 2018LN-000008-CNR “Venta de vehículos del CONARE”. 

 
SE ACUERDA: 

A. ADJUDICAR A: 

Jetty Patricia Mendoza Cascante 
Cédula de identidad: 5-0307-0127 
Línea Cantidad Descripción 

 

1 

 

1 
Vehículo Placa 239-25 

Marca Jeep 

Estilo Grand Cherokee 

Número motor  N/A 
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Cantidad de pasajeros 5 

Kilometraje 25058 

Número de chasis  1J8HC48MX8Y125618 

Año modelo 2008 

Características del motor  

Combustible  Diesel  

Número cilindros  6 

Cilindrada cc 3000 

Marca  Jeep 

Estado  Normal – regular  

Sistema de transmisión  Automática  

Tracción  4x4 

Estado  Normal – regular  

Caja velocidades 5 y retroceso  

Estado Mecánico  

Dirección  Normal – regular 

Frenos  Normal – regular 

Suspensión  Normal – regular 

Sistema Eléctrico  Normal – regular 

Estado de Carrocería  

Carrocería  Todo terreno 4 puertas  

Tapicería  Normal – regular 

Número de puertas 4 

Color  Plateado  

Pintura  Regular  

Llantas  Normal – regular 
 

 
Precio total de venta:           ¢6.000.000,00 
Luis Alberto Quesada Bolaños  
Cédula de identidad: 2-0301-0327 

Línea Cantidad Descripción 
 

2 

 

1 
Vehículo Placa 239-21 
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Marca Honda 

Estilo CRV-LX 

Número motor  K24z13700251 

Cantidad de pasajeros 5 

Kilometraje 49690 

Número de chasis  JHLRE47309C201166 

Año modelo 2009 

Características del motor  

Combustible  Gasolina   

Número cilindros  4 

Cilindrada cc 2354 

Marca  Honda 

Estado  Normal – regular  

Sistema de transmisión  Manual   

Tracción  4x4 

Estado  Normal – regular  

Caja velocidades  5 y retroceso 

Estado Mecánico  

Dirección  Normal – regular 

Frenos  Normal – regular 

Suspensión  Normal – regular 

Sistema Eléctrico  Normal – regular 

Estado de Carrocería  

Carrocería  Todo terreno 4 puertas  

Tapicería  Normal – regular  

Número de puertas 4 

Color  Gris  

Pintura  Normal – regular 

Llantas  Normal – regular 
 

 
Precio total de venta:       ¢5.850.000,00 
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B. DECLARAR INFRUCTUOSAS LAS LÍNEAS TRES, CUATRO Y CINCO, PUES NO 
SE RECIBIRON OFERTAS.  

 
C. COMUNICAR ESTA RESOLUCIÓN A LOS PARTICIPANTES EN ESTE 

CONCURSO POR LOS MISMOS MEDIOS DONDE SE CURSÓ LA INVITACIÓN. 
 

D. ACUERDO FIRME. 
 

e) Informe de viaje del señor Eduardo Sibaja Arias, Pasantía for higher education 
decisión makers on university roles in DRR, Florida International University (FIU). 

 
SE TOMA NOTA. 
 
Artículo 3.   Acta No.34-2018  
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA NO. 34-2018 CONOCIDA EN ESTA SESIÓN. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 4.  Representaciones. 
 

a) Oficio DG-692-2018 de 6 de diciembre de 2018.  La Dirección General del Museo 
Nacional de Costa Rica solicita la designación de un representante en el Equipo 
Técnico Interinstitucional a la gestión y salvaguarda de los Asientos Cacicales 
Precolombinos con Esferas de Piedra del Diquís. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA Y A LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  LA DESIGNACIÓN DE UN POSTULANTE COMO REPRESENTANTE 
DEL CONARE EN EL EQUIPO TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL A LA GESTIÓN 
Y SALVAGUARDA DE LOS ASIENTOS CACICALES PRECOLOMBINOS CON 
ESFERAS DE PIEDRA DE DIQUÍS. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 

b) Oficio CNGA-024-2018 de 10 de diciembre de 2018. El Ministro de Comunicación de 
la Comisión Nacional de Gobierno Abierto solicita la designación de un representante 
titular y un suplente del CONARE. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DEL LIC. MARCO ANTONIO MONGE VÍLCHEZ 
DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA COMO REPRESENTANTE TITULAR Y 
DEL M.SC. DENNIS ALBERTO VÍQUEZ RUIZ DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONARE ANTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE GOBIERNO ABIERTO. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 5.  Asamblea Legislativa. 
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a) Copia OF-OPES-101-2018 de 17 de diciembre de 2018.  La Dirección de OPES 
remite información sobre el monto total del presupuesto destinado a la campaña 
publicitaria “Somos U Públicas” 

 
SE TOMA NOTA. 
 

b) Copia OF-OPES-102-2018-D de 17 de diciembre de 2018.  La Dirección de OPES 
remite información de la Universidad de Costa Rica, referente a las actividades para 
propiciar la cultura de calidad en la sociedad costarricense y las iniciativas existentes 
de prestación de servicios de evaluación. 

 
SE TOMA NOTA. 
 
Artículo 6.  Universidades Estatales. 
 

a) Oficio R-1305-2018 de 6 de diciembre de 2018.  La Rectoría del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica remite información sobre las actividades académicas que se 
desarrollan en la Región Brunca y propuestas a futuro en otras regiones del país. 

 
b) Copia OF-OPES-103-2018-D de 17 de diciembre de 2018. El Director de OPES 

remite a la Universidad Nacional información de las actividades académicas que se 
están desarrollando en la Región Brunca y las propuestas a futuro del TEC en las 
diferentes regiones del país. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. REMITIR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE COSTA RICA AL RESTO DE LAS UNIVERSIDADES. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 7.  Varios. 
 

a) Nota de 10 de diciembre de 2018.  El señor Enzo Hernández Esquivel solicita criterio 
sobre la implementación dentro de la oferta académica de la UNED de las carreras 
de Derecho y Estadística. 

 
b) Notificación de la Sala Constitucional del Expediente 18-019740-0007-CO, del caso 

del señor Enzo Francisco Hernández. 
 

c) OF-OPES-100-2018-D de 17 de diciembre de 2018. La Dirección de OPES remite 
informe requerido en recurso de amparo establecido por el señor Enzo Francisco 
Hernández Esquivel contra la Universidad de Costa Rica y el CONARE, bajo el 
expediente número 18-019740-0007-CO. 

 
SE TOMA NOTA. 
 

d) Correo electrónico de 17 de diciembre de 2018.  La Asesoría Legal remite 
Reglamento para trámite de denuncias para aprobación del CONARE. 

 
e) Correo electrónico de 17 de diciembre de 2018.  La Asesoría Legal remite 

Reglamento para trámite de quejas ante la Área de Desarrollo Institucional para  
aprobación del CONARE. 
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f) Correo electrónico de 17 de diciembre de 2018.  La Asesoría Legal remite 
Reglamento del Debido Proceso para aprobación del CONARE. 

 
g) Correo electrónico de 17 de diciembre de 2018.  La Asesoría Legal remite 

Reglamento de Desarrollo Profesional para aprobación del CONARE. 
 
Los documentos remitidos por la Asesoría Legal d, e, f, g quedarán pendientes para ser 
analizados en la próxima sesión. 
 
Se levanta la sesión a las dieciocho horas y treinta minutos. 


